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núm. 116, de 12 de junio de 2008, BOJA núm. 132, de 4 de 
julio de 2008, y BOJA núm. 159, de 11 de agosto de 2008, 
relativas a la modalidad «Médica, Protésica y Odontológica», 
correspondientes a las ayudas con cargo al Fondo de Acción 
Social para el personal funcionario y no laboral y para el perso-
nal laboral al servicio de la Administración de la Junta de An-
dalucía que establece la Orden de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53, 
de 10.5.01) mediante el que se aprueba el Reglamento de las 
citadas ayudas, tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Que de conformidad con el artículo 3.2 de la ci-
tada Orden, la modalidad de ayuda «Médica, Protésica y Odon-
tológica» tiene el carácter de actividad continuada a lo largo de 
cada ejercicio.

Segundo. Que en la sección primera del Capítulo I de la 
repetida Orden se regula específicamente cuanto se refiere a 
la expresada modalidad de ayuda.

Tercero. Que se ha comprobado que las solicitudes pre-
sentadas de ayuda correspondientes a los beneficiarios que 
figuran en el listado adjunto, cuya concesión se hace pública 
mediante esta resolución, reúnen los requisitos exigidos regla-
mentariamente para ello.

A tales Hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El artículo 11.6 de la Orden de la Consejería de Justicia 
y Administración Pública de 18 de mayo de 2001, mediante 
el que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social, 
establece que la competencia para gestionar y resolver las 
solicitudes de ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», pre-
sentadas por el personal destinado en los servicios periféricos, 
la tienen delegada los Delegados Provinciales de Justicia y Ad-
ministración Pública.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos y 
demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Conceder las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, 
en la modalidad «Médica, Protésica y Odontológica», al perso-
nal al servicio de la Junta de Andalucía que figura en el listado 
definitivo adjunto como beneficiario de las citadas ayudas con 
indicación de las cantidades concedidas a cada beneficiario, que 
han sido solicitadas entre el 1 de abril y el 30 de junio de 2008.

Hacer público el referido listado, así como el definitivo de 
excluidos, que quedarán expuestos en el tablón de anuncios 
de la Delegación Provincial de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que 
agota la vía administrativa, el personal funcionario y no labo-
ral podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante 
el Juzgado Contencioso-Administrativo correspondiente en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente de su 
publicación, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa; y el personal laboral 
podrá interponer reclamación previa a la vía judicial laboral, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y artículos 69 y siguientes del Real Decreto Legislativo 

2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Jaén, 9 de octubre de 2008.- La Delegada, M.ª Luisa Gómez 
Romero. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2008, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los posibles 
interesados la interposición de recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. P.A. 602/08 ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cuatro de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cuatro de Granada, sito en Avda. del Sur, núm. 1-6.ª planta, 
Edificio Judicial La Caleta, se ha interpuesto por doña M.ª José 
Funes Puga recurso contencioso-administrativo núm. 602/08 
contra la Resolución de 15 de mayo de 2008, de la Dirección 
General de Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, por 
la que se hace pública la adjudicación definitiva de destinos 
en el procedimiento de provisión de vacantes del personal 
funcionario docente de los Cuerpos de Enseñanza Secundaria, 
Formación Profesional, Enseñanzas Artísticas e Idiomas, con-
vocado por la Orden de 25 de octubre de 2007.

Asimismo, pongo en su conocimiento, que la fecha seña-
lada para la celebración de la vista es el día 11 de diciembre 
de 2008, a las 9,50 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los 
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo 
estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 14 de octubre de 2008.- La Secretaria General 
Técnica, M.ª Luz Osorio Teva. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 25 de agosto de 2008, de la 
Dirección General de Sostenibilidad en la Red de Es-
pacios Naturales, por la que se acuerda la desafecta-
ción parcial de la vía pecuaria «Cordel de la Sierra», en 
el tramo desde el cruce de la misma con la carretera
N-344 hasta el límite del suelo urbano con el Barrio de 
Los Rosales, en el término municipal de Humilladero, 
provincia de Málaga. VP 576/04.

Examinado el Expediente de Desafectación Parcial de la 
vía pecuaria «Cordel de la Sierra», en el término municipal de 
Humilladero, provincia de Málaga, instruido por la Delegación 
Provincial de Medio Ambiente en Málaga, se ponen de mani-
fiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las vías pecuarias del término municipal de Hu-
milladero, fueron clasificadas por Orden Ministerial de 29 de 
julio de 1963, publicándose en el Boletín Oficial del Estado 
de fecha 24 de agosto 1963, con una anchura legal de 37,61 
metros. 
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Segundo. Por Resolución de 2 de noviembre de 2007 del 
Delegado Provincial de Medio Ambiente de Málaga, se inició el 
presente expediente de desafectación parcial de la vía pecua-
ria de referencia, en el tramo desde el cruce de la misma con 
la carretera N-344, hasta el límite del suelo urbano con el Ba-
rrio de Los Rosales, en el término municipal de Humilladero.

El tramo a desafectar de la vía pecuaria de referencia, 
cumple las determinaciones previstas en la Disposición Adi-
cional Segunda de la Ley 17/1999, de 28 de diciembre, por 
la que se aprueban medidas fiscales y administrativas, al tra-
tarse de terrenos clasificados como urbanos o urbanizables 
por las Normas Subsidiarias del citado municipio, aprobadas 
definitivamente por la Comisión Provincial de Patrimonio con 
fecha 18 de junio de 1998.

El tramo a desafectar tiene una longitud de 673,21 me-
tros y una anchura legal de 37,61 metros.

Cuarto. Instruido el expediente de desafectación por la De-
legación Provincial de Málaga conforme a los trámites precep-
tivos, el mismo fue sometido a trámite de información pública, 
previamente anunciado en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Málaga, de 15 de julio de 2008.

Quinto. Durante el período de exposición pública fueron 
formuladas alegaciones que serán objeto de valoración en los 
Fundamentos de Derecho de la presente Resolución.

Sexto. Con fecha 12 de agosto de 2008 la Delegación 
Provincial de Málaga eleva propuesta de resolución junto al ex-
pediente administrativo instruido al efecto, de la desafectación 
parcial de la vía pecuaria «Cordel de la Sierra», en el término 
municipal de Humilladero, provincia de Málaga.

A tales antecedentes de hecho les son de aplicación los 
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Dirección General de Sostenibili-
dad en la Red de Espacios Naturales la resolución del presente 
Procedimiento Administrativo de desafectación, en virtud de lo 
establecido en la Disposición Adicional Segunda.2.c) de la Ley 
17/1999, de 28 de diciembre, por la que se aprueban medi-
das fiscales y administrativas, así como el Decreto 194/2008, 
de 6 de mayo, por el que se regula la estructura orgánica de la 
Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de aplica-
ción, la Disposición Adicional Segunda de la Ley 17/1999, de 
28 de diciembre, por la que se aprueban las Medidas Fiscales 
y Administrativas rubricada «Desafectación de vías pecuarias 
sujetas a planeamiento urbanístico», la Ley 3/1995, de 23 de 
marzo, de Vías Pecuarias, la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y demás 
legislación aplicable al caso. 

Tercero. Durante el período de exposición pública fueron 
formuladas las siguientes alegaciones:

1. El Ilustrísimo Ayuntamiento de Humilladero, mediante 
escrito de fecha de recepción 6 de agosto de 2008, remite a 
la Delegación Provincial de Medio Ambiente escritos de alega-
ciones de los siguientes interesados: Don Manuel Esteban 
Cortés con NIF 25.332.307-S, que aporta copia del recibo del 
Impuesto de Bienes Inmuebles, recibos de suministro de agua 
y luz y contrato privado de compraventa; doña María del Car-
men Muñoz Chías, con NIF 25.312.861-G, que aporta copia 
del recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles, recibo de sumi-
nistro de agua luz, y de recogida de basuras y copia de libro de 

familia; don Jaime López Cortés con NIF 25.306.819-B, que 
aporta copia del recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles, re-
cibos de suministro de agua, luz y de recogida de basura y 
contrato privado de compraventa; don Juan F.º Pérez Alcalde 
con NIF 25.319.895-T, que aporta copia del recibo del Im-
puesto de Bienes Inmuebles, recibos de suministro de agua, 
de recogida de basura, contrato con la Compañía Sevillana de 
Electricidad y contrato privado de compraventa; doña Ramona 
Cortés Romero con NIF 25.280.089-F, que aporta copia del 
recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles, recibos de suminis-
tro de agua, luz y de recogida de basura; don Manuel Romero 
Luna con NIF 79.216.613-K, que aporta copia del recibo del 
Impuesto de Bienes Inmuebles, recibos de suministro de agua, 
luz y de recogida de basura y contrato privado de compra-
venta; don Manuel Esteban Romero con NIF 25.276.668-J, 
que aporta recibos de suministro de agua, luz y de recogida de 
basura y contrato privado de compraventa; don José Cortés 
Muñoz con DNI 25310971-T, que aporta copia del IBI, recibo 
de suministro de agua, y contrato privado de compraventa; 
don Juan Antonio Reyes Galindo con NIF 74.793.602-V, que 
aporta copia del recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles, 
tasa de recogida de basura y documento de cesión de casa-
vivienda; don Juan Antonio Andrades Reyes con NIF 
25.303.386-M, que aporta copia del recibo del Impuesto de 
Bienes Inmuebles, tasa de basura, escritura pública de com-
praventa, en la que se menciona expresamente la falta de ins-
cripción de la finca, contrato privado de compraventa y recibo 
de suministro de agua; don Felipe Cortés Cortés con NIF 
25.322.600-Z, que aporta copia del recibo del Impuesto de 
Bienes Inmuebles, tasa de basura, recibo de suministro de 
agua y luz y contrato privado de compraventa; don Manuel 
Cortés Reyes con NIF 25.305.286-L, que aporta copia del re-
cibo del Impuesto de Bienes Inmuebles, contrato de la Com-
pañía Sevillana de Electricidad, contrato de suministro de agua 
y contrato privado de compraventa; don Antonio Cortés Here-
dia con NIF 25.284.836-Q, que aporta copia del recibo del 
Impuesto de Bienes Inmuebles, recibo de suministro de ba-
sura, aguas y contrato privado de compraventa; don Juan Mi-
guel Zambrana Cortes con NIF 25.322.346-J, que aporta co-
pia del recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles, recibos de 
suministro de basura, aguas luz y escritura pública de compra-
venta, en la que se indica expresamente que la finca carece 
de inscripción en el Registro de la Propiedad; doña Dolores 
Cortés Romero con NIF 74.897.672-N, que aporta copia del 
recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles, recibo de suminis-
tro de agua, luz y recogida de basuras basura, y contrato pri-
vado de compraventa; doña Antonia Cortes Romero con NIF 
25.280.068-D, que aporta copia del recibo del Impuesto de 
Bienes Inmuebles, recibo de suministro de agua, luz y de reco-
gida de basura, y contrato privado de compraventa; don Juan 
Carlos Fuentes Torres con NIF 76.436.352-S, que aporta co-
pia de recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles, recibo de 
suministro de agua, luz, recogida de basura y escritura pública 
de donación de bien inmueble, en la que se refleja la falta de 
inscripción en el Registro de la Propiedad de la finca, poste-
riormente inscrita por el Registrador de la Propiedad de Ante-
quera; don Juan Antonio Torres Cortés con NIF 74.805.976-V, 
que aporta copia de recibo de suministro de agua y recogida 
de basura, factura de suministro de luz y documento privado 
de compraventa; don Manuel Fernández Alarcón con NIF 
25.034.405-D, que aporta copia de recibo del Impuesto de 
Bienes Inmuebles, recibo de suministro de agua, luz y copia 
privada de acuerdo de cesión; doña Antonia Reyes Cortes con 
NIF 24.867.778-V, que aporta copia del recibo del Impuesto 
de Bienes Inmuebles, recibo de suministro de luz y contrato 
privado de compraventa; don José Antonio Esteban Cortes 
con NIF 74.907.212-F, que aporta copia de recibo del Impuesto 
de Bienes Inmuebles, recibo de suministro de aguas y escri-
tura pública de compraventa en la que se indica que la finca 
carece de inscripción en el Registro de la Propiedad; don Fe-
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lipe Cortés Cortés con NIF 74.907.227-E, que aporta copia de 
recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles y de escritura pú-
blica de compraventa, en la que igual que en los casos anterio-
res se dice que carece de inscripción; don Antonio Sanzo Ro-
mero con NIF 25.267.609-Q, que aporta copia de recibo del 
Impuesto de Bienes Inmuebles y una sola página de lo que 
parece ser una escritura pública, pero se dice en la misma 
que no está inscrita y se solicita inscripción; don Juan Romero 
Reyes con NIF 79.015.731-J, que aporta copia de contrato pri-
vado de cambio y venta de vivienda; don Antonio Martín García 
con NIF 25.262.175-X, que aporta copia de recibo del Im-
puesto de Bienes Inmuebles, tasa de recogida de basuras, 
abastecimiento de agua, luz y escritura pública de descripción 
de resto y compraventa, en cuyo apartado «Título» se indica 
que fue adquirida en escritura otorgada el día 10 de marzo de 
1977, posteriormente inscrita en el Registro de la Propiedad; 
doña María Luna Cortés con NIF 25.275.828-R, que aporta 
copia de recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles, contrato 
de suministro de agua, recibo de recogida de basura, y con-
trato privado de compraventa; don José Mora Gallardo con NIF 
24.676.960-F, que aporta copia de recibo del Impuesto de Bie-
nes Inmuebles, recibo de suministro de agua, luz y de reco-
gida de basura; don Ramón Fuentes Moreno con NIF 
25.321.510-M, que aporta copia de recibo del Impuesto de 
Bienes Inmuebles, recibo de suministro de agua, luz, recogida 
de basuras y certificación catastral de la vivienda expedida por 
el Centro de Gestión Catastral y cooperación tributaria; don 
Antonio Cortés Reyes con NIF 25.284.834-Z, que aporta copia 
de recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles, recibo de reco-
gida de basura, suministro de agua y luz, y contrato privado de 
compraventa; don Antonio Mora Cortés con NIF 74903048-Y, 
que aporta copia de recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles, 
recibo de recogida de basura, suministro de agua y luz, y con-
trato privado de compraventa; don Francisco Cortés Romero 
con NIF 74.907.211-Y, que aporta copia de recibo del Impuesto 
de Bienes Inmuebles, recibo de recogida de basura, suministro 
de agua y luz, y contrato privado de compraventa; don Fran-
cisco Reyes Heredia con NIF 25.262.907-Y, que aporta copia de 
recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles, recibo de recogida 
de basura, suministro de agua y contrato privado de compra-
venta; don Antonio Jiménez Cortés con NIF 25.300.248-H, que 
aporta copia de recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles, re-
cibo de suministro de agua y luz y contrato privado de compra-
venta; doña Dolores Cortés Esteban con NIF 25.268.219-M, 
que aporta copia de recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles, 
recibo de suministro de agua y escritura pública de compra-
venta en la que se indica que pende de inscripción el título an-
terior, inscrita posteriormente en el Registro de la Propiedad 
de Antequera en el año 2006; don Manuel Cortés Cortés con 
NIF 25.332.414-F, que aporta copia de recibo del Impuesto de 
Bienes Inmuebles, recibo de recogida de basura, suministro 
de agua luz y escritura pública de compraventa en la que se 
indica que la finca carece de inscripción anterior al otorga-
miento de la misma. También aporta escritura pública de 
aportación de bienes privativos a la sociedad de gananciales 
en la que se hace mención a la misma circunstancia; don 
Francisco Esteban Romero con NIF 25.282.745-H, que aporta 
copia de recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles, recibo de 
recogida de basura, de suministro de aguas, y documento pri-
vado de compraventa; doña Paula Ortiz Espinar con NIF 
25.281.616-Q, que aporta copia de recibo del Impuesto de 
Bienes Inmuebles, recibo de suministros de agua, luz y reco-
gida de basura y contrato privado de compraventa y don Rufo 
Ramos Romero con DNI 25656596-G, que aporta copia de 
recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles.

En primer lugar alegan, que son propietarios de fincas si-
tas en el término municipal de Humilladero en la provincia de 
Málaga.

Al respecto no cabe sino manifestar que el procedimiento 
de desafectación no pone en tela de juicio las propiedades de 
los alegantes, sólo se trata de desafectar del dominio público 
los terrenos de vías pecuarias que no sean adecuados para el 
tránsito del ganado, ni sean susceptibles de los usos compati-
bles y complementarios a que se refiere el Título II de ésta Ley 
3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias.

Respecto a la prolija documentación aportada por los 
afectados, en primer lugar decir que el pago de impuestos 
municipales o la obtención de los oportunos permisos munici-
pales para la realización de una determinada actividad no son 
formas adquirir el dominio, ni se trata de actos que perjudi-
quen al derecho de propiedad. 

Con respecto a los título de propiedad aportados contes-
tar que la Sentencia del Tribunal Supremo de 5 de enero de 
1995 establece que el principio de legitimación, que presume 
la existencia de los derechos inscritos tal y como constan 
en el asiento y su posesión, no es aplicable cuando intenta 
oponerse a una titularidad de dominio público, pues ésta es 
inatacable aunque no figure en el Registro de la Propiedad, 
puesto que no nace del tráfico jurídico base del Registro, sino 
de la Ley, y es protegible frente a los asientos registrales e 
incluso frente a la posesión continuada. Así mismo, la Sen-
tencia de 26 de abril de 1986 del Tribunal Supremo mantiene 
igualmente que, frente a la condición de domino público de los 
bienes litigiosos y su carácter «extra commercium», no puede 
alegarse el principio de la fe pública registral del artículo 34 de 
la Ley Hipotecaria.

Por otra parte, la Sentencia del Tribunal Supremo de 27 de 
mayo de 1994 establece que «... la legitimación registral que 
el art. 38 otorga a favor del titular inscrito, sólo confiere una 
presunción iuris tantum de la exactitud del asiento, suscepti-
ble de ser desvirtuado por prueba en contrario; pues sabido 
es que el Registro de la Propiedad carece de una base fáctica 
fehaciente, ya que reposa sobre las simples declaraciones de 
los otorgantes, en cuanto a los datos de existencia, titularidad, 
extensión linderos, etc., relativos a la finca, circunstancias que 
consecuentemente caen fuera de la garantía de la fe pública». 
A ello hay que añadir que la fe pública registral no alcanza 
a las cualidades físicas de la finca que conste inmatriculada, 
pues el artículo 34 de la Ley Hipotecaria sólo cabe en cuanto 
a aspectos jurídicos del derecho y de la titularidad, y no sobre 
los datos descriptivos.

Así mismo, con una interpretación analógica, indicar que 
el artículo 8.4 de la Ley de Vías Pecuarias establece que la 
resolución aprobatoria del deslinde será título suficiente, para 
rectificar en tiempo y forma las situaciones registrales contra-
dictorias con el deslinde.

Finalmente y también aplicando el instituto de la analogía 
contestar que, tal y como se desprende de las Sentencias del 
TSJ de Andalucía, Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
Granada núm. 870/2003, de 23 de marzo y la Sentencia núm. 
168/2007, de 26 de marzo (en este mismo sentido las Sen-
tencias del Tribunal Supremo de 7 de febrero de 2006 y 27 de 
mayo de 2003), no basta con invocar un título de propiedad 
inscrito en el registro de la propiedad, o la posesión civil, para 
desvirtuar la eficacia del acto del deslinde, que no queda, en 
principio, condicionada por los derechos preexistentes y preva-
lentes de propiedad alegados, todo ello sin perjuicio, no obs-
tante, de que, aprobado el deslinde, los particulares esgriman 
las acciones civiles pertinentes en defensa de sus derechos, 
siendo la Jurisdicción civil la competente para decidir sobre 
esta materia.

En segundo lugar manifiestan que no desean abonar can-
tidad económica alguna como consecuencia de la desafecta-
ción de la vía pecuaria «Cordel de la Pasada de Párraga».

Al respecto manifestar que respecto a las ocupaciones 
existentes en la vía pecuaria será de aplicación lo establecido 
en la Ley 4/1986, de 5 de mayo, de Patrimonio de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, en cuyos artículos 12 y siguien-
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tes se dispone que la Consejería de Economía y Hacienda, por 
medio de la Dirección General de Patrimonio, procederá a su 
incorporación como bien patrimonial de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, realizándose la toma de razón del corres-
pondiente bien en el Inventario General de Bienes y Derechos. 

Para finalizar indicar que existe un Convenio de coopera-
ción entre la Dirección General de Patrimonio, la Consejería de 
Medio Ambiente y la Empresa Pública de Suelo de Andalucía 
para la gestión urbanística de suelos procedentes de tramos 
de vías pecuarias afectados por el planeamiento urbanístico, de 
18 de enero de 2000. La Empresa Pública de Suelo de An-
dalucía es una entidad de derecho público creada por Decreto 
262/1985, de 18 de diciembre, en cuyo artículo 5.1 se dice tex-
tualmente: «la empresa llevará a cabo las tareas técnicas y eco-
nómicas requeridas para el desarrollo de la gestión urbanística 
y patrimonial en ejecución de los planes de urbanismo y progra-
mas por parte de la Junta de Andalucía, mediante las actuales 
de promoción, preparación y desarrollo de suelo para fines resi-
denciales, industriales, de equipamiento y de servicios». 

2. Don Juan Ruiz Terrón con NIF 25.287.539-P, en ale-
gación extemporánea de 13 de agosto de 2008, alega en pri-
mer lugar que no ha recibido notificación del procedimiento de 
desafectación debido a que la titularidad catastral de la finca 
señalada con número de colindancia 1 aparece a nombre del 
Sr. Enrique José Faura Sánchez, sin embargo, con fecha 8 de 
abril se presentó en la Gerencia Provincial de Catastro en Má-
laga solicitud de modificación de titularidad catastral junto a 
la documentación que acredita que sigue siendo el propietario 
registral de la mencionada finca debido a incumplimiento ma-
nifiesto del contrato privado de compraventa firmado entre el 
Sr. Faura y el mismo. Acredita la propiedad de la finca apor-
tando copia del recibo de 3l Impuesto de Bienes Inmuebles, 
escritura pública de compraventa, en la que el Sr. Notario 
manifiesta ignorar la situación registral de la finca. También 
adjunta Nota Simple Informativa de 5 de agosto de 2008, en 
al que se indica que la 1.ª inscripción es de fecha de 11 de 
octubre de 1991.

Al respecto indicar que a la vista de la documentación 
aportada, en concreto de la Nota simple Informativa de 5 de 
agosto de 2008, se estima dicha alegación procediéndose a 
las correcciones oportunas en la lista de interesados.

En segundo lugar alega que considera necesaria una revi-
sión de la documentación existente en los archivos oportunos 
pues existe disparidad de criterios acerca de la ubicación del 
eje de la vía pecuaria.

Indicar al respecto que el interesado sólo manifiesta su 
disconformidad, sin aportar pruebas que desvirtúen el trabajo 
de investigación realizado por los técnicos encargados de 
realizar el trazado de la porción de vía pecuaria a desafectar, 
que incluye el estudio, además de la propia clasificación del 
término municipal de Humilladero que en cuanto al eje dice 
textualmente que la misma «... llevando como centro la diviso-
ria de los términos municipales de Fuente de Piedra y Humilla-
dero...» y en la zona que afecta al alegante «.... para después 
continuar por el Barrio del Cerrillo; cruzar el camino provincial 
de Bobadilla a Mollina....» y croquis de sus vías pecuarias, todo 
tipo de documentación gráfica y literal tanto actual como his-
tórica, obtenida ésta de los archivos documentales obrantes 
en distintos organismos, estatales y autonómicos, provinciales 
y municipales.

Finalmente, en tercer lugar, expone que no desea abonar 
cantidad económica alguna como consecuencia de la desafec-
tación de la vía pecuaria.

Al respecto, no hemos sino remitirnos a lo contestado en 
apartado segundo de la alegación primera.

Considerando que en la presente desafectación se ha 
seguido el procedimiento legalmente establecido en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún, en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 17/1999, 
de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, y 
demás normativa aplicable. 

Vista la propuesta de desafectación, formulada por la 
Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de 
Málaga, 

R E S U E L V O

Aprobar la desafectación parcial de la vía pecuaria «Cor-
del de la Sierra», en el tramo desde el cruce de la misma con 
la carretera N-344, hasta el límite del suelo urbano con el Ba-
rrio de los Rosales , en el término municipal de Humilladero, 
provincia de Málaga, con una longitud de 673,21 metros y una 
anchura de 37,61 delimitada mediante las coordenadas que 
se relacionan a continuación. 

Nº DE ESTAQUILLA X Y

1I 348470,77 4109597,22

4I 348455,01 4109524,65

5I 348442,13 4109423,80

6I 348443,20 4109405,30

7I 348439,81 4109385,75

8I 348430,51 4109353,00

9I 348417,03 4109307,89

10I 348392,97 4109216,41

11I 348379,11 4109157,42

12I 348367,61 4109107,67

13I 348366,72 4109103,80

14I 348353,97 4108990,29

15I 348356,41 4108978,01

16I 348357,09 4108968,79

17I 348355,49 4108959,69

18I 348354,19 4108955,43

19I 348348,93 4108945,26

20I 348348,23 4108943,92

Nº DE ESTAQUILLA X Y

1D 348456,57 4109610,79

2D 348454,84 4109608,46

3D 348452,84 4109603,28

4D 348436,46 4109527,84

5D 348423,26 4109424,46

6D 348424,30 4109406,38

7D 348421,45 4109389,93

8D 348412,46 4109358,26

9D 348398,92 4109312,98

10D 348374,72 4109220,95

11D 348360,80 4109161,69

12D 348349,29 4109111,91

13D 348348,15 4109106,98

14D 348334,96 4108989,49

15D 348337,97 4108974,34

16D 348338,31 4108969,73

17D 348337,51 4108965,18

18D 348336,71 4108962,56

19D 348333,75 4108956,84

20D 348331,88 4108953,23
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Conforme a lo establecido en los artículos 12 y siguientes 
de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, la Consejería de Economía de 
Economía y Hacienda, por medio de la Dirección General de 
Patrimonio, procederá a su incorporación como bien patrimo-
nial de la Comunidad Autónoma de Andalucía, realizándose la 
toma de razón del correspondiente bien en el Inventario Gene-
ral de Bienes y Derechos.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Conse-
jera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la Ley 
4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de un 
mes desde la notificación de la presente, así como cualquier 
otro que pudiera corresponder de acuerdo con la normativa 
aplicable.

Sevilla, 25 de agosto de 2008.- La Directora General, Rocío 
Espinosa de la Torre. 

 RESOLUCIÓN de 22 de septiembre de 2008, de la 
Dirección General de Sostenibilidad en la Red de Espa-
cios Naturales, por la que se aprueba el deslinde de la 
vía pecuaria denominada, «Colada de Vera, tramo des-
de su inicio en la divisoria con el término municipal de 
Carboneras hasta el núcleo urbano de Mojácar», en el 
término municipal de Mojácar en la provincia de Alme-
ría. VP @1402/06.

Examinado el expediente de Deslinde de la vía pecuaria 
«Colada de Vera, Tramo desde su inicio en la divisoria con el 
Término Municipal de Carboneras hasta el núcleo urbano de 
Mojácar», en el término municipal de Mojácar en la provincia 
de Almería, instruido por la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente en Almería, se desprenden los si-
guientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria antes citada, ubicada en el tér-
mino municipal de Mojácar, fue clasificada por Orden Ministe-
rial de fecha 3 de diciembre de 1969, publicada en el Boletín 
Oficial del Estado núm. 297, de 12 de diciembre de 1969.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de 
Medio Ambiente de fecha 29 de junio 2006, se acordó el inicio 
del Deslinde de la vía pecuaria «Colada de Vera, tramo desde 
su inicio en la divisoria con el término municipal de Carboneras 
hasta el núcleo urbano de Mojácar», en el término municipal 
de Mojácar en la provincia de Almería, vía pecuaria que forma 
parte de la Red Verde Europea del Mediterráneo (Revermed), 
entre cuyos criterios prioritarios de diseño se establece la co-
nexión con los espacios naturales protegidos incluidos en la 
Red Natura 2000, sin desdeñar la posibilidad de su utilización 
como pasillo de acceso privilegiado a los espacios naturales, 
utilizando medios de transporte no motorizados, coadyuvando 
de esta manera a un desarrollo sostenible de las áreas que 
atraviesan la citada vía pecuaria.

Mediante la Resolución de fecha 17 de diciembre de 
2007, de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Me-
dio Ambiente, se acuerda la ampliación del plazo fijado para 
dictar la Resolución del presente expediente de deslinde du-
rante nueve meses más, notificándose a todos los interesados 
tal como establece el articulo 49 de la Ley 30/1992.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previo a los 
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el día 6 de septiembre de 2006, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo 
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Almería 
núm. 146, de fecha 1 de agosto de 2006.

A dicho acto no se presentaron alegaciones, por parte de 
los interesados.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se 
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones 
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Alme-
ría núm. 88 , de fecha 8 de mayo de 2007.

A dicha Proposición de Deslinde se ha presentado alega-
ción, que es objeto de valoración en los Fundamentos de Dere-
cho de la presente Resolución.

Quinto. En escrito de fecha de entrada de 13 de febrero 
de 2008, don Raúl Bullejos Hita, en nombre y representación 
de las Compañías «Med Macenas S.L. y Hotel Macenas S.L.», 
presenta unas alegaciones en las que solicita retrotraer el pro-
cedimiento de deslinde al inicio de las actuaciones y conceder 
trámite de Audiencia ya que no se le ha practicado notificación 
alguna siendo la compañía «Med Macenas S.L.» propietaria de 
terrenos colindantes con la presente vía pecuaria.

Con fecha 2 de abril de 2008, se notifica al interesado 
inicio de una nueva Audiencia y alegaciones, estando expuesto 
de nuevo al público el presente expediente en las oficinas de 
la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Almería y en 
el Ayuntamiento de Mojácar durante un mes desde el día si-
guiente a la fecha de esta notificación, otorgándose además 
un plazo de veinte días a partir de la finalización del mismo 
para formular cuantas alegaciones estimen oportunas.

Con fecha de registro de entrada de 15 de mayo de 2008 
el interesado presenta alegaciones dentro del nuevo periodo 
de exposición pública que son objeto de valoración en los Fun-
damentos de Derecho de la presente Resolución.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emi-
tió el preceptivo Informe con fecha 11 de diciembre de 2007.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Dirección General de Sosteni-
bilidad en la Red de Espacios Naturales la resolución del pre-
sente Deslinde, en virtud de lo preceptuado en la Resolución 
del Consejo de Gobierno de 6 de mayo de 2008 y en el ar-
tículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, así como el Decreto 194/2008, de 
6 de mayo, por el que se regula la Estructura Orgánica de la 
Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente procedimiento administrativo le es 
de aplicación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, 
de Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, an-
tes citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora 
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, la Directiva Europea 
Habitat 92/93/CEE, del Consejo de 21 de mayo de 1992, el 
Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, que confirma el 
papel de las vías pecuarias como elementos que pueden apor-
tar mejoras en la coherencia de la red natura 2000, la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 


